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DECRETO DE ALCALDÍA

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta
Alcaldía entiende necesario que se tramite un contrato administrativo de
suministro de 15 CUADROS ELÉCTRICOS para el servicio de alumbrado público.

Visto el informe de los Servicios Técnicos municipales, en el que se
detallan los aspectos técnicos del mismo, así como la viabilidad de dicha
actuación, elaborándose los Pliegos de Prescripciones Técnicas por los que se
regirá la licitación.

Considerando lo previsto en los artículos 298 y siguientes de la LCSP 2017.
Vista la retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria

450.631.00.
Visto el informe jurídico emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento.
Vistos los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de

Prescripciones Técnicas por los que debe regirse el contrato en cuestión.
Vista la fiscalización emitida por la Intervención de este Ayuntamiento.
Visto que, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional

Segunda de la LCSP 2017, es la Alcaldía el órgano de contratación competente.
Considerando que se ha escogido la tramitación abreviada del

procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
159.6 de la LCSP 2017.

Según lo antedicho, en virtud de las competencias conferidas por la
legislación vigente y, en concreto, en virtud de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Segunda LCSP 2017,

RESUELVO:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante

procedimiento abierto simplificado sumario, para el suministro de quince cuadros
eléctricos, convocando su licitación.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de 41.290,44 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 450.631.00 del Presupuesto de gastos del
Ayuntamiento de Azuaga del ejercicio 2018.

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con
el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

QUINTO.- Publicar en el perfil de contratante toda la documentación
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integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas.

SEXTO.- Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar
su composición en el perfil de contratante, como sigue:

PRESIDENTE.- Don Francisco Castillo Hidalgo, Concejal delegado de
Hacienda.

VOCALES.-  -Don Juan Carlos Castillo Monterrubio,  Concejal.
 -Don Manuel Paniagua Prieto, Encargado General de Obras.
 -Doña Purificación Guillén Durán, Interventora en funciones.
 -Don Alberto Gil García, Secretario.

SECRETARIA.-Doña Obdulia Naranjo Moruno, Funcionaria del
Ayuntamiento.

SÉPTIMO. Designar como responsable del contrato a don Manuel
Paniagua Prieto.

La Alcaldesa, Mª. Natividad Fuentes del Puerto. El Secretario, Alberto Gil García.
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